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CONCEPTO TÉCNICO Y/O JURÍDICO SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA AMBIENTAL DE (nombre de la política)
CASO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA SOBRE CORPORACION (nombre) corporación).

Bogotá D.C.,						 

MEMORANDO
Radicado: 


PARA:

DE:

ASUNTO: 	Respuesta Radicado No. XXX - CONCEPTO TÉCNICO SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA AMBIENTAL DE (nombre de la política) - CASO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA SOBRE CORPORACION (nombre para la inspección y vigilancia- Radicado No. XXXXXXX de fecha XXXXXXXX. No. ___. 

Cordial saludo.

En el marco del ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del Ministerio sobre las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible previstas en el numeral 16 del artículo 5 la Ley 99 de 1993, y el numeral 10 del artículo 2 del Decreto Ley 3570 de 2011, y la Circular No. 30002025E4000088 del 12 de diciembre de 2025[footnoteRef:1], en concordancia con el artículo 1.1.1.1.1 del Decreto 1076 de 2015, a continuación damos respuesta a la solicitud de verificación de cumplimiento de la Política (nombre de la respectiva política ambiental) y de la normativa que la hace exigible, requerida mediante radicado del asunto, en los siguiente términos: [1:  La normatividad contenida en el numeral 36 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993, el numeral 10 del artículo 2 del Decreto 3570 de 2011, el numeral 8 del artículo 3 del Decreto 1682 de 2017 y la Circular 30002025E4000088 del 12 de diciembre de 2025 contentiva de las Directrices para el ejercicio de las funciones de Inspección y Vigilancia, establece que el Ministerio, ejerce inspección y vigilancia respecto de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, las cuales se ejercen de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional en las Sentencias C-462 de 2008 y C-570 de 2012, así:

-Sentencia C-462 de 2008: "(…) entiende que la facultad de inspección y vigilancia ha sido directamente asignada por la Constitución a la administración central en su artículo 80 cuando establece que el Estado “deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados [...]", y fortalece la función rectora del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, pues "No estaría jurídicamente justificado que la administración central en un estado unitario ostentara la facultad de definir la política ambiental, pero estuviera desposeída de la potestad de vigilar el cumplimiento de dicha política. La facultad de inspección y vigilancia es, entonces, connatural a la función directiva que de suyo posee el Ministerio."

- C-570 de 2012: “A partir de los anteriores criterios, es posible concluir que, en términos generales, las funciones de inspección, vigilancia y control se caracterizan por lo siguiente: (i) la función de inspección se relaciona con la posibilidad de solicitar y/o verificar información o documentos en poder de las entidades sujetas a control, (ii) la vigilancia alude al seguimiento y evaluación de las actividades de la autoridad vigilada, y (iii) el control en estricto sentido se refiere a la posibilidad del ente que ejerce la función de ordenar correctivos, que pueden llevar hasta la revocatoria de la decisión del controlado y la imposición de sanciones.” (Negrillas por fuera del texto original).

Así, la Corte Constitucional en la misma Sentencia, concluye que las funciones de inspección y vigilancia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “no habilitan al organismo que las ejerce para revocar decisiones del ente sujeto a control o para ordenarle adoptar correctivos, (…) su poder de decisión se mantiene intacto y los hallazgos derivados de la inspección y vigilancia servirán para que las corporaciones voluntariamente adopten correctivos o para que los organismos de control –como la Contraloría o la Procuraduría- inicien los procesos correspondientes.” (Subrayas por fuera del texto original).

De acuerdo con la Circular No. 30002025E4000088 del 12 de diciembre de 2025 “(…) el Ministerio ejercerá esta función bajo los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, y su actuación se limitará a verificar y evaluar el grado de implementación de la política pública, pudiendo sugerir que se adopten los correctivos a que haya lugar o acciones de acompañamiento técnico, sin que ello implique coadministración ni imposición de correctivos obligatorios (…)”.
] 


I. ANTECEDENTES DEL CASO OBJETO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 

1.1. Origen de la actuación. 
Nota [Indicar si es por PQRSD, informe de ente de control o iniciativa propia del Ministerio].
1.2. Referencia de las actuaciones del Ministerio de Ambiente.
1.3. Referencia de las actuaciones de la Corporación implicada.
1.4. Referencia al pronunciamiento o concepto requerido al área misional y/o Oficina Asesora Jurídica del Ministerio, según corresponda.

II. IDENTIFICACIÓN DE LA POLÍTICA AMBIENTAL Y/O NORMATIVA QUE LA HACE EXIGIBLE, RELACIONADA CON EL CASO OBJETO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 

Nota [Hacer la enunciación de la política(s) y/o normativa(s) que la(s) hace exigibles, aplicables al caso; y/o instrumentos de planificación relacionados como POMCA, PORH, Planes de Manejo Ambiental de Ecosistemas Estratégicos, entre otros].

Verificación de conceptos anteriores emitidos por área misional y/o Oficina Asesora Jurídica del Ministerio, según corresponda, relacionado a casos similares. (BUSCAR REPOSITORIO)].

III. EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA IMPLEMENTACION DE LA POLÍTICA AMBIENTAL (nombre de la política) OBJETO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, 

Nota [Evaluar si la actuación u omisión de la CAR, se alinea a la adecuada implementación y coherencia de la política ambiental y/o la normatividad que la hace exigible. 

IV. CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y/O JURÍDICAS A QUE HAYA LUGAR - HALLAZGOS 

Nota [Las diferencias encontradas entre los lineamientos de la política y/o la norma que las hace exigibles frente a las actuaciones adelantadas por la CAR implicada, y establecer si se hace necesario que la Corporación adopte voluntariamente medidas correctivas. Así mismo señalar las situaciones identificadas que pueden afectar la adecuada implementación de la política ambiental].
V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Nota [5.1. CONCLUSIONES. Con fundamento en lo expuesto, establecer de manera clara y precisa cuales son los aspectos de la(s) política(s) ambiental(es) y/o la normatividad que la hace exigible, que no se están implementando adecuadamente. Así mismo -si aplica- responder las preguntas del peticionario y/o solicitante.  

5.2. RECOMENDACIONES. Sugerir a la Corporación implicada revisar sus actuaciones técnicas y adoptar voluntariamente correctivos (listar sugerencias de mejora y acciones de acompañamiento técnico propuestos) frente a la correcta implementación de la política (s) ambiental (es) involucrada (s) y/o la normativa que la hace exigible].

Atentamente,



XXXXXXX XXXXX XXXX
Director Área Técnica y/o Jefe Oficina Asesora Jurídica

Proyectó: Nombre y apellidos completos de quien proyecta el concepto – Cargo 
Revisó: Nombres y apellidos completos de quien o quienes revisan el concepto – Cargo 






Página 1 | 1

F-M-GDS-27:V1 03-03-2026


image1.png
Ambente




